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LINEAMIENTOS PARA LA ADMISIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 
INVESTIGADOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y PECUARIAS (INIFAP) EN EL SINDICATO DE 
INVESTIGADORES DEL INIFAP AL SERVICIO DEL AGRO MEXICANO 
(SIISAM) 

1. OBJETO

Definir y establecer base en los principios de: libre afiliación laboral, trato equitativo y certeza 
jurídica, los procedimientos para la admisión y permanencia de los investigadores del INIFAP 
que opten por ser parte de la comunidad gremial del SIISAM. 

2. FUNDAMENTO LEGAL

El Marco Normativo que regula la instrumentación de estos lineamientos se sustenta en los 
siguientes documentos de curso legal: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 123, apartado "A"

2. Ley Federal del Trabajo (LFT), en materia de libertad y autonomía sindical, Artículo
358, primer párrafo.

3. Estatutos del SIISAM. Capítulo 11. De los socios del sindicato y de los requisitos de
admisión de nuevos miembros.

4. El Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) del INIFAP vigente, Capítulo 1, Cláusula 7 y
Capítulo 11, Cláusula 9 y 10.

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación es nacional, considerando la estructura orgánica y funcional del 
INIFAP, donde se encuentren adscritos investigadores al servicio del INIFAP. Así mismo, los 
Lineamientos son de observancia, en el ámbito de su competencia para el personal directivo, 
administrativo e investigadores que presten sus servicios en el INIFAP. 

Corresponde al personal directivo y administrativo del INIFAP dar seguimiento a los casos que 
se deriven de la instrumentación de los presentes Lineamientos, siendo responsable de este 
proceso el SIISAM a través de: 

"Ciencia y Tecnología al Servicio del Agro Mexicano" 
























